
 

I s a p r e  B a n m é d i c a   

80. TRATAMIENTO DE ERRADICACIÓN  
DEL HELICOBACTER PYLORI 

 
 
 

Definición:  
El Helicobacter pylori es una bacteria que coloniza en forma casi exclusiva la superficie apical del 
epitelio gástrico, desencadenando una respuesta inflamatoria local (gastritis) de intensidad y 
extensión variables. En algunas personas esta bacteria produce el desarrollo de úlcera péptica 
(gástrica o duodenal). 
 
Patologías incluidas:  
Quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología 
médica habitual: 
▪ Colonización por Helicobacter Pylori 
 
a. Acceso: 
▪ Todo beneficiario que cumpla con los criterios de inclusión incorporados en la Norma de carácter 
Técnico, Médico y Administrativo, tendrá acceso a tratamiento. 
 
b. Oportunidad: 
> Tratamiento: 
▪ Dentro de 7 días de la confirmación diagnóstica 
▪ Atención con especialista dentro de 60 días desde derivación 
 
c. Protección Financiera: 
 

 


